
7201 ORDEN 111/00432/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín Ferrando Ce- 
ñito, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ádministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Ferrando Ceñito, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 15 de septiembre de 1978 y 9 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso, oonten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Ferrando Ce
ñito contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de 
septiembre de 1978 y 9 de enero de 1979, debemos- declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde la fecha de su antigüedad económica en el 
empleo dé Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia' remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo, al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo-rfo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid,, lo de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7202 ORDEN 111/00433/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia, Nacional, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Elías Martínez Barreiro, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partee, de una, como demandante, don Elias 
Martínez Barreiro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado deil Estado, contra resolucicnoes del Minis
terio de Defensa de 24 de julio v 4 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admini6trativo interpuesto por don Elias Martínez Barrei
ro, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de julio 
y cuatro de diciembre <ie mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos asimismo 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mll novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo, al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

" Así, por esta nuestra sentencia, de la qúe se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden d®l Ministerio de Defensa número

54/1982, de 1* de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario generai 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
PaUarés.

Exomo9. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7203 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levan
te, S, A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les discontinuas sintéticas y artificiales y la ex
portación de hilados de dichas fibras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras textiles discon
tinuas sintéticas y artificiales y la exportación de hilados de 
dichas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levante, S. A.», 
con domicilio en avenida de la Paz, 38, Alcudia de Crespina 
(Valencia) y NIF A-48-0O9874.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésteres (posición 

estadística 56.01.13) y acrílicas (P. E. 50.01.15).
Fibras textiles artificiales discontinuas fibrana viscosa, sdn 

teñir (P. E. 56.01.21.1).
Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin acondi

cionar para la venta al por menor, de fibras poliésteres (post- 
cioes estadísticas 56.05.03 y 56.05.13) o acrílicas (posiciones 
estadísticas 58.05.23 y 56.05.30).

Hilados de fibras textiles artificiales discontinuas, sin acon
dicionar para la venta al por menor de fibrana viscosa, que 
contengan menos del 85 por 10C en peso de viscosa, mezcladas 
principal o únicamente con algodón (P. E. 56.05.9S.1) o las de
más mezclas (P. E 56.05.89.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los hilados exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilo
gramos con 530 gramos de fibra de la9 mismas naturaleza y 
características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercan- 
cia importaba. Además, se consideran subproductos otro 4 por 
100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes por las partidas arancelarias 56 03 A ó 56 03 B (según 
provengan de fibras textiles sintéticas o artificiales).

. Quinto.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la propia firma «Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S. A.», por Orden de 20 de febrero de 1979 (-Boletín 
Oficial del Estaído» de 16 de marzo), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondientes hojas 
de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o 
de la solicitud de su prórroga.

Sexto.—Se otorga esta- autorización por un período do sois 
meses, a partir do la focha de su publicación en ni «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado^ en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comerció de 24 de febrero de 1970.

Séptimo.—L09 países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene rc'aciónes 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General do Expori ación si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.


